
D E C R E T O D E

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

P A G O

DECRETO N° 2516

QUILLÓN, viernes 20 diciembre 2013

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2013.-

- LOS COMPROBANTES CONTABLES 0-1825, 0-1821

- LAS OBLIGACIONES PRESUPUESTARIAS ,30-327,30-331

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
S R ( E S ) : C A D I Z CÁDIZ JONATHAN ARTURO RUT:14.128.215-8

LA SUMA DE $i279.948

Y SON¡DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS M/L

ORLO SIGUIENTE:
CANCELA FACTURA N° 1287, 1286 POR $ 279.948.- DE JONATHAN CÁDIZ CÁDIZ POR IMPRESIÓN DE

AFICHES Y VOLANTES, CELEBRACIÓN DE FIESTA CRIOLLA QUILLÓN 2013, DECRETO ALCALDICIO

N° 797 QUE AUTORIZA TRATO DIRECTO, SE ADJUNTA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE

SERVICIOS, DECRETO ALCALDICIO N° 752 QUE APRUEBA PROGRAMA Y 762 QUE M(

PROGRAMA.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN DEBE
2152207002015 Fiesta Criolla 79.968

2152207002012 Fiestas Patrias 199.980

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 Foi

HABER

2 7 9 . 9 4 8

RUT
14128215-9
14128215-8

14128215-8

TOTALES : 2 7 9 . 9 4 8 2 7 9 . 9 4 8

FECHA DE PAGO 2,t_f ;

V°B° TESORERO RECIBÍ CONFORME


